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J. bien disponer que, previo pago del Ít.npuesto correspondiente, se
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, ~eal Carta de
Sucesión en el titulo que se -indica más abajo, a favor del Interesado que
se expresa:

Titulo: Vizconde de Altamira de Vivero.
Intcrt:~sado: Don Rodrigo de Peñalosa e Izuzquiza.
Causante: Don Luis Felipe de Peñarosa y Contferas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de octubre de 199 l.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

«Boktín Ofidal del Estado» del 24), el Subsecretario, Fernando Pastor
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

26721 ORDEN de 16 de octubre de 1991 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el taulo de Conde de Canalejas, a
{avor de don Ramón Pérez de Armada.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de m~yo
de 1912, cste Ministerio, en nombre de S,M. el Rey (q.D.g.), ha tenIdo
a bien disponer Que, previo pago del i~puesto correspondiente, se
expida, sin perjuicio de tercero de meJ~r derecho, ~eal Carta de
SU(.'csión en el título que se indica más abaJO, a favor del mteresado que
se expresa:

Título: Conde de Canalejas.
Interesado: Don Ramón Pérel de Armada.
Causante: Don Antonio Pérez de Armada.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1991.-P. D, (Orden de 17 de mayo de 1991,

«Boletín Oficial deIEstadQ) del 24), el SubsecretarIo, Fernando Pastor
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

RESOLUCJON de 17 de octubre de 1991, de la Direeción
general de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en .el recurso
cOlltencioso-administrativo número 11788190, Interpuesto
ante la 5'ección Séptima de la Sala Tercera del Tribtmal
Supremo.

En cumplimiento deja Resolución de la Sección Séptima de la. Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en relación.conel rccurs~contencloso
administrativo número 1/788/90, interpuesto por d,ofi~ Pilar Avellanas
Griñán, contra el Real Decreto 675/1989, de 9 de Juma, por el que se
aprueba la plantilla orgánica de la Carrera Fiscal, en la que textualmente
se dice:

«y para evitar conculCar los ar:tículos 14 y 24.1 ~e la !=onstitución
de 1978, procédase a emplazar ante esta Sala\ por vemte dlas, personal
mente o en las formas previstas en el a~tículo 80 de la Ley d,e
Procedimiento Administrativo, a los posibles IOteresados en el manteO!-
miento del acuerdo de fa resolución recurrida, que sean titulares de un
derecho su.bjetivo o de un interés legítimo y aparezcan identificados
plenamente en el expediente del recurrente.)

Se emplaza ante la citada Sala a los miembros de la Carrera Fiscal
interesados en el mantenimiento de la norma impugnada Que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interes legítimo.

Madrid, 17 de octubre de 1991.-El Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio. '

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marlO, dispo!'go 'lUí;'

se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
índcmnización por residencia eventual.

Madrid, 12 de septiembre de 1991.-Por delegación, el Director
general dc Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

26724 ORDEN 423/39329/1991, de 24 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentelleta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal SuperIOr de Jus
ticia de Madrid, dietada collJecha 7 deJebrero de 1990 en
el recutso númerO' 1,28111989, interpuesto por don Jose
Roselló Puehol.

De conformidad con· lo establecido en ]a Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativa,de 27 de diciembre de 1966,
ven uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
~1inisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sent.encia sobre
ascenso en el Cuerpo de Oficinas Militares.

Madrid, 24 de septiembre de 1991.-P, D., el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39351/1991, de 30 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Trihunal
Supremo, dictada con fecha 9 de mayo de 1991, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley r~guladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ').,7 de diciembre de .1956,
dispongo que se cumpla en sus propios térmInOS eStImatorios li
expresada sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado del Estado contra olra anterior de I de marzo de 1990 del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana recaída en el
rccurso' numero 2063/1989, sobre reducción del servicio en filas.

Madrid, 30 de septiembre de 199 l.-P. D" el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

ORDEN 423/39358/1991. de 9 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 22 de mavo de 1991, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado,

De conformidad .con 'lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
exprcsada sentencia. dictada por la Sala de lo Contencioso~Administra
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el Abogado del Estado, contra otra anterior, de 12 de marzo de 1990, del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, recaída en
el recurso humero 1.085/198'9, sobre reducción del servicio en filas.

Madrid, 9 de octubre de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

pe. c~nformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
JunsdKc¡ón Contl'ncioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
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26723 ORDEN 413/39328//991. de 24 de septiembre. por la que
se dispol/c cf cumplillliento de la sentencia de la Sala de lo
COlllc!1cioso-Administratil'O del Tribunal Superior de Jus
ricia de :\facirid, dictada COI/ fecha 5 de diciembrc de 1990
C/1 el recurso míll1e!'V 341199V-OJ, interpllesto por don José
FlInqllc Meleos Manin.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 16 de octubre de 1991 por la que se dispolle el
cumplimiento de la senlencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación núrnero
6J711988, interpuesto por «CARS, Sociedad Anónima»,

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 637/1988, interpuesto
por «CARS, Socicdad Anónima», contra el Real Decreto 645/1988, de


